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Dentro y fuera de la Capital

Por un mes .... j‘&C peaetaz
Por tree mesen. . . 7*60 >
Por seis meses. . . 1^'00 *
Por un aóo . . . 3^‘CC »

Número analtos C‘BC oénti>-ne 
mea corriente.
Hasta tres meses 0*76: y lechas an- 
tariorea 1 peseta.

W Hi W W A tft W -IR W W'-' hO8 edlct^ y aBuhcf¿ii,¿üifcitoá B u l £ T11 IT WlA l gssees 

w w w Jk. Judioialec a rajón de omo ; oífipti- 
mw de peada. también ron pa- OB ill PiQfíMCIl ütTWÜKO

SE PUBLICA LOS MARTAS, JUEVES V
No 86 admitirán, para la tnaeroióu qr-

regitíUudatf dM»¡ dubten» de Pr’E írbU '

dabiitadu lot iutnr^edoti 
iu» editar I* puhUpBoión, 
y par btedío dé là oorreei^adisc* 

haae? attfaU- 
«al» D<»pQiib4n» 

piOVirníaleis, hin
vr í® in •■-smíí't ’•*

Ltus leyee obiiguru» en U PeaAuHui», iierritorioB ^6 i 3t .'-4#.
A (riñe. satetoB E ?.eg¿l»üióü pei^BuJw, a los veinte díaé/íe su promulgación, ¡ pago Je 
(ilêïi eílauno s» rlíspiei^ ótra cósa. ‘Se entiende hecha i» promulgación el día 1 c^ípeiou s

-b

(liêïi eÛsrno BH dlspiei^ ótra obsa. ‘Se entiende hecha i& prownlgaoión el día 
iwnaina,' •a-'iübôroiôji de la í*ey **é lifiOA<?iRT& .(Art, i,° del Código CiviiJ.

H JE-’t E? Dirníación Pzsvincíaf, 
æ' hit ÍG, self e6 u&endoré: ¿

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

JÜNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
Y ABASTOS

NORMAS Y PRECIOS' ESTABLECIDOS EN RELACION 
CON LOS PRODUCTOS AGRICOLAS DESTÍNAÜOk.

A LA FABRICACION DE CONSERVAS
Estas diiutas d^ nú presidencia, después de estudiar 

con .doteuipaiento cuanto afecta a los intereses de la pro
ducción agrie jla ô industrial, al consumo interior y a nues
tras acfcividades de expor’aoión al Extranpro han dispuesto 
fijar loB precios de< TOMATE y de ¿as diversas variedades 
dé ÓIIISANTE destinados a la industria conservera en la 
próxima campaña, seglín el detalle siguiente:

PRECIO DEL TOMATE
Once céntimos y medio el kilogramo, o sea, ll‘5O ptas. 

los 100 kilogramos.
PRECIO DEL GÜI3ANTE. -. ZONA DE CALAHORRA

Variedad conocida don el nomore de <nana> o de mon
te. Veintiñ^ieve céntimos el kilogramo.

Variedau llamada <temprano o tempranillo*. Treinta y 
cuatro céntimos kilogramo.

ZONA DE LOGROÑO
Guisante ve¿de, treinta y seis céntimos kilogramo.
Guisante b anco, cuarenta céntimos el kilogramo.
Los precios indicados, dentro de esta provincia, se en

tienden puestos los productos en la fábrica de la localidad 
o término municipal. Cuando el fabricante comprador se 
halle establecido en término distinto del que corresponda 
al agricultor que realice la venta, este vendrá obligado so
lamente a situar el producto en el almacén o punto de recep
ción que establezca el Comisionado o Representante para 
la compra en el pueblo a cuya jurisdicción pertenezca el 
vendedor, siendo de cuenta del fabricante los gastos de 
transporte desde ^ste último punto hasta au fábrica. Los 
gastos de comisión ,serán en todo caso satisfechoe por los 
fabi icantes.

En cuanto se refiere al cumplimiento de lo provenido 
en los párrafos anteriores, se considerarán como formando 
parte del término municipal de Logroño, todos aquellos 
pueblos¡ que en años anteriores han venido abastec iendo las: 
fábricas de conservas establecidas en la Capital, como son 
los de Lardero, Villamediana, Albelda, Nalda, Alb )rite. En
trena, Navarrete, Fuenmayor, etc..., debiendo los agriculto

res dcí uBl''8 pueblos s/tuar ios productos en las" fábricas 
respectivas. ...i . ■ - < ; flatK-fc» íí 

Como gara .n tía neceeana,^ ta oto .al elemento agrícola 
coiiic ál industrial, todo^ loa fabiIcantes de.la provincia que- 

; obligadas a reslizer c* »n ío?' ^grieñlibres contratos que 
i ' representch,'por lo menos, un Noventa por’ ciáato de las 

canti dudes de productos q^e cada fabric^ hAya dé tráns- 
277 lurmar. durante la próxima canipaña. Los expresados pon- 

tratos, serán visados por á Junta Provincial de Precios, 
proMbiéndoée la fabric-acióu de conservas de Tomate y 
Guisante míos fabriéeritét^üo^no coñ^íOén estos productos 
con la debida oportunidad. Se prohibe igualm<mte*colocar 
básculas en ei campo para realizar pesadas, que únicamen
te habrán de verificarse - en loe puntos de recepción 'que 
entes quedan señalados.

Lo^np?»^os
sancionándose duramente cua’quier modificación de Tos 
mismos, asi como toda inf acc ón cometida por agriculto
res o fabricantes et* cuanto se-relacione con las medidas or
denadas por estas Juntas.

Logroño, 29 de enero de 1938.-Segundo Año Triun
fal.— El Gobernador Civil Presidente, Francisco Rivas 
y Jordán de Urdes.

Junta Provincial da Industria, Comercie y Abesíos
293

Por orden del Exorno. Sr. Intendente G uieral del Ejér
cito Nacional quedan requisadaí y a diepoí ición de la In- 
tendencia todas las existencias de cebada, vena y habas 
de la pjpo YÛioU^^îûspués de dej r en cada k calidad cu hier 
tas las necesidades para siembra y consu uo de ganado 
baffta la próxima recolección.

Los Alcaides respeMivoí remitirán a la efatura de los 
Suryieior d s Intendencia de I ogroño en el j azo de OINOO 
Di Aid reiac ón uominal cob las cantidades q é posean cada 
uno de dichos artículos, con expresión de 1? que necesiten 
para siembra y aiimentacicu del ganado, di jiendo conser^ 
var archivadas en las Alcaldías la^ declare ones juradas 
que hayan servido de base pora redactar üL .' as relaciones.

La ocultación o falseamiento de datos 
con el máximo Tigor.

Logri ñu 31 de enero de i988. Seguac

rá castigada

Año Triunfal.
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!- El Go^ mador civil 
Presidóuíe, Fianciaco Rivis Jor dán d. Ürríes

I
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que si d^íjí.feü transcurrir el díi 
10 de marzo próximo sin setiafa- 
oer los recibos, inourriráo en el 
apremio con el recargo del 20 poi 
lóO por único grado, sin más no
tificación ni requerimiento; pero 
il pagan sus débitos del 21 al úl
timo día del indicado mes, ambos 
Inclusivo, sólo tendrán que satis
facer como recargo el 10 por 100 
de los débitos, que automática
mente se elevará al 20 per 100 el 
día 1.® del trimestre siguiente.

La oficina rscaudatoria estará 
abierta al público lodos los días 
durante las horas de nueve a tro
ce, excepción hecha de los días 1 
al 10 do marzo próximo en que, 
además de las horas citadas por la 
mañana, quedarán habilitadas pa
ra el servicio de cobranza, de las 
quince a las diecinueve horas, en 
cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 65 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

La cobranza en pt rlodo volun
tario de las contribuciones indica
das, comeozírá en los pueblos de 
las distintas zonas de esta provin
cia, el día 8 de febrero actual y 
terminará ©1 día 10 del próximo 
marzo, ambos Inclusive.

Oportunamente se hsrá saber 
por medio de edictos y demás 
formas aoostumbradss, los días 
que el Recaudador ha de perma
necer realizando la cobranza «n 
cada localidad, pudiendo los con 
trlbuyeoies quo no hubieren sa
tisfecho el imporie de sus débitos 
el día que el Recaudador hay¿< 
realizado el cobro en su locslidad, 
verificar el pago sin recargo algu
no dentro de lea diez primeros 
días del mencionado marzo, en la 
cabeza de le zona respectiva.

Se advierte a los contribuyen 
tos que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado del 8 do febrero 
actual 61 10 de marzo próximo sin 
satisfacer sus cuotas, incurrirán 
en apremio de único grado del 20 
por 100 siu previa notificación ci 
requeriiulonU; pero si saiisfscen 
sus débitos del 21 al último día 
del indicado mes de marzo, ambos 
Inclusive, sólo satisfarán como re
cargo el 20 por 100 que automáti
camente se elevará al 20 por 100 
a partir del día 1.® del trimestre 
siguiente.

Logroño, 2 de febrero de 1938. 
-—II Aflo Triunfal.—El Tesorero 
de Hacienda, Luis A. Zárate.

COMISION P80VINC1AL 
DE INCAUTACION DE BIENES

2m(«» vención de oréditos

Por aouerdoi de laa reapeodvas 
OomialoD68 Provinciale® de Inoau* 
tcoióD de Bienes han sido declara
dos sin efecto la intervención de 
loa créditos existentes a tsvor de: 

Hijo de Emilio Bmguera; Seve
rino Mateo Arenillas; D. A. Ibáfiez 
Firvida; Barquín y Sobrón Sares; 
Darío Manía Garrido; José Soto 
rrio; Société GeneraU des Cira
ges Fraecais; Fernando Baños 
MansiUa; Lamberto Felipe Ezque* 
rre; Rafael Termes Junyent; Indus
trias Monos; Hijo de Pedro Abel; 
Sociedad Nestk; Hilatu a Vda. de 
Oaslles; Manuel Marín Sáeos; Hila
turas Navarro Cabedo 8. A ; Jutián 
García Navarro; Casanovas Haoi; 
Manufacturas Bofarull; Rodrigues 
y Berger S. A.; 8. A. Sampere; 
Fábrica de L. Mata Pona O. A.; 
Hijos de Pedro Martín; Jaime Ribo 
8. A Godo y Cflía.; Olegario Godo
8. A.; Royal Trus Mecanográfloo 
S. A*; Laboratorios Mirabent; Al
macenes Alemanes, fiiadio Sán
chez Martines; Vicente Gonsákz; 
Fábricas de Gamas de José María 
Garay y Seftúmsis; Herrero Haos 
8. A.; Antonio Fernández y Cflía.

Por estar exentos de la respon
sabilidad a que alude el artlouiO 
6.® del Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937.

Lo que so hace público para co
nocimiento de los ioteresado?. 

Logroño, 2 do lebrero de 1938. 
”II Año TriuclaJ.—El Gobercedor 
Civil Presidente, Fran cisco Rivas 
Jordán de ürríes.

------------- -----------------------------

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Logrolio 

ÁptriuTa ds cobfaiíta di las contribu' 
dones dil Esíado para el primer 

trimestre de 1938
303 

La cobranza voluntaria de las 
contribuciones Rústica, Urbana 
Fiscal, Industrial y Utilidades, co
rrespondientes al primer trimes
tre de 1958, tendrá lugar en esta 
capital duranti los días 8 de fe
brero actual al 10 de marzo pró
ximo, ambos inclusive, llevándose 
los recibos por los Auxiliares do 
la Recaudación, don 8egnndo Lu- 
sarreta y don Timoteo 8an Juan, î 
en los veinte primeros días del ' 
plexo expresado.

3e hace asimismo saber que du- 
rante el plazo señalado para la co - 
branza voluntaria, los contribu
yentes que no bubi«ao5 satisfecho 
sus cuotas al intentarse el cobro 
en su domicilio, podrán hacer 
efectivas éstas si a recargo en las 
oficinas de la Recaudación do Ha
cienda establecidas en la Avenida 
de Navarra, número 4, 1.”, en las 
horas reglamentarias, advirtiendo 

presados cocee píos durante el 
cuarto trimestre del aflo próximo 
pasado, se llama ía atención de las 
Ak&^dísa que no han cumplido el 
servicio, para que inmediatamente 
remitan dichos documentos, en 
evitación de las responsabilidades 
que habría que impouer a las Cor
poraciones que no lo realicen. 

Logroflo, 31 de enero de 1938 
»8egundo Aflo Triunfal.—B1 Ad 
miéisirador, Vidal Ruiz.

------------

Gobierno del Estado 
LEY

295 
Exposición:
La Ley de 1.® octubre de 1936 

creó como órganos principales de 
la Adm!ni8traol5n Central del Es 
tado, la Junta Técnica con sus 
Comisiones, el Gobernador Gene
ral del Esíado, Isa 86cretaries de 
Reltoionei Exteriores y General ’ 
del Jeto del Estsdo, j 

Con posterioridad se agregó la 
8ecretaría de Guerra. i 

En aquella fecha tenía la guerra 
un carácter ex Juiivamento nacio^ ■ 
nal, que. de haberse mantenido, 
hubiera terminado rápidamente el 
empuje siempre victorioso d e 
nuestras armas. Y muy especial 
mente a! servicio de las atencie- 
nos de guerra, que absorbían la 
psríe principal en la actividad do 
nuestra vida pública, fué dirigida 
aquella organización administra
tiva.

' La rapidez con que hnbo de 
proveerse a la organización em
brionaria del Estado, imprimió a 
ésta, de modo necesario, un ca 

" ráoter do provisionalidad. En la 
‘ aclualidad la iasnficlencla de aque

lla organización es notoria, tanto 
' B¡ se la considera en su constitu

ción cuanto si se le atiende a su 
foQcionAmieuto.

Eg efecto* a pesar del esfuerzo 
de los horabrís fcl servicio de 
aquella orgáDÍzacióu, exclusiva
mente administrativa, la normali
dad de la vida pública en la parte 
liberada del solar de la Patria, el 
volumen y la complejidad ore- 

, ciente de las funciones do gobier
no y de gestión, y la necesidad do 

. finer montado de modo completo 
el sistema administrativo, aconse
jan la reorganización de los servi 

; oíos csnirsles que, sin prejuzgar 
una definitiva forma del Estado, 

Î abra oauoe a la realización de una 
f obra de gobierno establo, ordeaa- 
’ d»» y eficaz.

La experi8ucia de largos afles 
' en que la Administración al mis 

mo tiempo qua multiplicaba sut 
fines peefeocioncba sus medios 
80 autoriza a preacindir por com 
pleto de un sistema de división d< 
trabajo que, teniendo fuerte ral 
gambre en el país, es su^censibh 
do ulteriores perfeccionamientos 

En todo caso, la organlzaoiói

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logroflo

Administraeibn de Propiedades 
y Contribución Territorial

PROPIOS V PESAS Y MEDIDAO 
294 

« Como a peesr del tiempo trans
currido son varios los Ayunta
mientos que no han remitido a 
esta Administración las oertifioa- 
ciones de lo recaudado por los ex

que se lleva a cabo quedará suje
ta a la constante influencia del 
Movimiecto Nacional. De su espí
ritu de origen, noble y desintere
sado, austero y tenaz, honda y 
medularmente espaflol. ha de es
tar impregnada la administración 
del Estado nuevo.

Implantar esta reforma a fondo 
es aspiración a cuya realización 
marchamos desde ahora con vo
luntad decidida y segura.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.*—La administración 

Central del Eitado se organiza en 
Departamentos Ministeriales, al 
frente de los cuales habrá un Mi
nistro asistido de un 8ub8eoretarlo.

Los Ministerios subordinarios a 
Presidencia, que constituirá un 
Departamento especial, serán los 
siguient'^s:

Asuntos Exteriores, justicia, De 
fensa Nacional, Orden Público, 
Interior, Hacienda, Industria y 
Comercio, Agricultura, Educación 
Nacional, Obras Públicas y Orga
nización y Acción Sindical.

Artículo 2.®—Cada uno de los 
expresados Ministerios compren- 
dorá la respectiva Subsecretaría y 
les Servicios Nacionales que se 
indican en lo? arlfculos que siguen.

Artículo 3.®—Al frente de cada 
Servicia Nacional habrá un Jefe 
de Servicio que desempeñará laa 
funciones que antes se hallaban 
encomendadas a los Directores 
G «florales. Cada Servicio se orga
nizará en las Secciones y Nego
ciados que sevn indispensables.

Artículo 4.®-— L a Presidencia 
comprenderá:

Servicio do Política General y 
Coordinaoióp.

Artículo 5?—El Ministerio de 
Aauntos Ex 2?iores comprenderá 
les siguientes Servicios: 

Política Exterior.
Tratados lUernacionales.

J Relaciones coa la Santa Sede. 
Protocolo.
Artículo 6.®—El Miniaterlo de 

Justicia comprenderá los siguien- 
I tos Servicio? :
I Justicia.
V Registros y Notariado. 

Prisiones.
Asuntos Eclesiásticos.

Ï Articulo 7.®—El Ministerio de
, Defensa Nacional se organiza aaí: 
I Independientemente de las fa- 
; oultades del Ministro encargado 

d; la gestión da este Departamen
to, qI Generalísimo conservará el 
Mando supremo de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire.

4 Con funciones meramente ad
ministrativas existirán tres Subre- 
oretarirs correspondientes a laa 
tr¿ 3 ramas ladiosdas.

Los Servicios técnicos de loa 
' Ejércllo?? seguirán encomendados 

a los Esta do j Mayores de Tierra, 
Mar y Aire.

Existirán odemás los siguientes 
organismos:

Consejo Superior del Ejército. 
‘ Consejo Superior de la Armada,
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Consejo Superior del Aire.
Alto Tribunol da Justicia Mili

tar.
Dirección de Industria de Gue 

rra.
Direccióa de Armamento.
Direco'óD d Mov l'zación. Ins

trucción y Recuperación.
Artículo 8.®—El MiQÍit>.rio de 

Or^eu Púb i o o m ? f'^d^rá los 
sig I eatí 84:; vicios:

Seguridad.
Fronteras. 
lospeccJÓn de la Guardia Civil 
Corrt'os y T^í íoomuniosoión 
Policía de Tráfico.
Se eatibleeerá la educada con

cesión de los Servicios de Seguri
dad con el Mínisierio del Interior 
a los efectos de secundar la ac- 
cióo política a é»îô eooomendnda. 3 Caminos y Ferrocarriles.

Artículo 9.—El Ministerio del I Artículo 15.“—El Ministerio de
Interior comprenderá los aiguiea-1 Organización y Acción Socisl com-
tee Servicios:

Poli ’c* iüterior.
Admlnistraoclón looíl. 
Prersa. 
Propaganda.
Tari mo.
Reg^on^s devastadas y repara

ciones.
Beíteficeacla.
S^n-dad.
Los Delegados de Orden Públi

co en 'as provincias en cuanto se 
refiere a la g *tión de los proble
mas espeoíflcoa del Orden Público, 
dependeráo directamente de aquel 
Mioial río como de todos aquellos 
de las provincias respeotívás que, 
aún siendo ooncernieolea al Orden 
Públicas, traDaei^iídao a la oooión 
política y d^mas competencias de 
los Qober’isdores Civiles, depen
derá? también de éstos.

81 ea algún caso el Gobernador 
Civil de una provincia asumiera 
las funciones del Delegado de Or
den Público, dependerá, a estos 
efectos, del MiDÍs*ério de Orden 
Público.

Artículo 10.®-El Ministerio de 
Hdoiendi comprenderá los siguien
tes Servicios:

Intervención. 
Tesoro. 
Presupuesto.
Propiedades y contribución te

rritorial.
Deuda Pública y clases pasivas. 
Rentes públicas.
Aduanas.
Timbre y Monopolios. 
Contencioso del Estado. 
Batica, Moneda y Cambio. 
Seguros.
Régimen jurídico de Sociedades 

Anónimas.
Artículo 11.®—El Ministerio de 

Industria y Comercio, comprende
rá los siguientes Servicios: 

ladustria.
Comercio y Po íiioa Arancelaria. Î 
Minea y Combustibles. í 
Tarifas de transportes, 
Comunioaolones marítimas.
Pesca marítima, 
Artículo 12.®—El Miolalerio de

Agricultura Comprenderá los si
guientes Servicios:

Agricultura.
Montes.
Pesca fluvial.
Ganadería.
Reforma económica y social de 

la tierra.
A lícuío 13.®-El Ministerio de 

Educación Nacional comprenderá 
ios siguiestes Servicios.

Ensefiaeza superior y media.
Primera Enseñanz*.
Enseñanza profeaional y técnica. 
Belfas Artes.
Artículo 14.®—-El Ministerio de

* Obras Públicas comprenderá los 
i siguientes Servicios:
; Puer¿OB y señales marftimss.
i Obras hidraulicas.

Caminos y Ferrcoarriles.

i
 prenderá los siguientes Servicios: 

Sindicatos.
Jurisdicción y armonía del tra

bajo.Previsión social.
Emigración.
Esladístioa.
Artículo 16.®—L a Presidencia 

queda vinculada al Jete del Esta
do. Los Ministros reunidos con 61, 
constituirán el Qobidroo deja Na 
cióQ.

Los Mioisiros, antes de tomar 
posesión de sus cargos, presta
rán jursmeoto de fidelidad al Jefe 
de) Estado y ai Régimen Nacional. 
E) Gobierno tendrá un Vice-Presi
dente y un Secretario, elegidos, 
entre sus miembros, por el Jefe 
del Estado.

Dependerán de la VlcepresideO'' 
oia una Subsecretaría, el Instituto 
Qúográfloo y Estadisoo, el Servi
cio de Marruecos y Colonias y e| 
Servicio d e Abastecimientos y 
Transportes. Ejercerá, además to 

das las tuiciones que en ella dele
gue la Presidencia.

Una vez posesionados de sus obtenga por I? aplicación del au 
cargos, los Ministros procederán | mentó establecido en el artículo 
a organizar sus Departamentos, 1 anterior, se destinará a facilitar, 
proponiéndo al Jefe del Estado I mediante las componaaciones o 
las diaposicioues referentes a so | cslímu’os que en cada caso cocal* . 2.500 peset. ; anuales de suel-
oonstituoión interna y normas de f tiereu más adeou^.dos, la exporta- í- Han de acre tar eatar espeoie- 
funoioDamiento. f oión de azúcar nacional a la Zona ’ libadas en Tísk ■ gía, presentando

Artículo 17.®—Al Jefe del Esta- § de Proteóíorado españolen Mi , comprobantes <pedldos por el 
do, que asumió todos ios poderes 1 rruecos y Poseiloces españolas ¿ Estado o por (, a tros hospitala- 

II rios o docentes.

Articulo 17.®—Al Jefe del Esta-

t

por virtud del Decreto de la JuR- 3 de Africa, incloao cu lo que se c 
ta do Defensa Nocional de 29 do | fiero a las exporíacionea realiza 
septiembre de 1936, corresponde | das hafets la p?íb!lcación del pre
la suprema potesfad de dictar ñor-1 
moa jurídicas de carácter general, i 

Las disposiciones y resoluoio-i 
Des del Jefe del Eutado, previa de i
liberación del Gobierno ya pro
puesta del Ministro del remo, 
adoptarán la forma de leyes cuan
do afecten a la estructura orgáni
ca del Estado o constituyan las 
normas principales del ordena
miento jurídico del ps ís, y Decre
tos en los demás caso&*

En el ejército de la protestad 
reglamentaria y, en general, en la 
realización de las funciones adml- 
nistrativasj las resolncioaas j dis;

5

posiciones ds los MinUtros reves- \ quidación y percepción del ñu
tirán la forma de Ordenes. j mento que se crea.

Artículo transitorio.—Constitcí- | Asimismo se dictará», por ia oi
do el Gobierno, oet-^srác en sus | tada Junta las ínstrlociones con
funciones la juúia Técnica del Es
tado con sus Comiaiones, las Se
cretarías de Guerra, Relaciones 
Exteriores y Goner al del Jefe del 
Estado, y oí Gob'ernc General.

La presidencia y loa demás Mi- 
niaterioa se harán cargo de la do

i
i

í
cumestanión procedente de aque- . 
Hoa Centros en las m aterías que i 
les compsíar. ;

Quedan derrcg^d^R cuan tea dia- 
pcaicichfiá se opongan e ¡o ?Bía 
blecido en ? 8í¿. L>y.

Dado en Burgos, a tr: ida do 
enero tíc mH o-ovetíentos treini- y 
ocho.—II Año Triu<Tal.—FRAN
CISCO FRANCO.
(Del <3o'elín Oficisl del .

Burffc-s, 31 de ener-i d. 1958.
467).

Dear fio número 4C0
173

Con el fie de fa^llilar e’ abaste- 
oimiento de azular n nuestras Po
sesiones de Africa y Zona de 
Protectorado español en Marrue 
OOP, movilizando, al propio t em 
po, las act«ah‘8 f^xisteñolas de di 
cho ortíoulc.

DISPONGO:
Artículo 1.®—Sg esUbieoe, con 

oarácier trWeWIT, pn anmeotó 
de cinco pesetas por cien kilogra 
moe sobre el actual impuesto que 
grava el cenaunac del azúc?r en ír 
Pee i asula e Islas Baleares, au 
mento que comenzará a regir a 
partir del día 1.® de febrem proxi 
mo, y que estará en vigor hasta 
que su rendimiento haya permiti
do liquidar las obligaciones con 
trridas o qu* se oontraigon con 
cargo al mismo, de acuerdo con lo 
que el preseets Dscrelo determina*

Ariica’o 2.®—El producto que se

seníc Decreto, on virtud de acuer 
dos de la Cooiisión do laduatt a. 
Comercio y Abastos.

Artículo 3.®—Por la Junta Téc 
nica del Estado se dictarán fas ór* 
denes pertimentes para determiner 
la torma y cuantía en que hayan 
de eslablecerse ¿as oon^pensacio
Des o esiimuloÿ a que se refiere el w 
articulo püocÿdeote, fijar los pre 
cios de export5cíón, que od fun 
oión de ios de costo, gastos de : 

' traospoHe y circuostancies de los 
respectivos mercados,^ correspon 
dan en cada caso, y regular la ti- '

venientes para que los organismos 
oficiales encargados de la deter 
mioaoióu de los preolos interiores 
del azúcar eviten que, si a reparo 
del recargo, pueda especularse 
abusivemente en perjuicio d e l 
consumidor.

Artículo 4.®—Qíiedao derroga- 
das o modificadas cuantas dispo
siotooes se opongan a Io precep
tuado en el presente Discreto.

Dado 80 Burgos a 16 da oaoro 
de 1938,—Sagua lo Aflo Triunfal. 
—Francisco Pfûâoo.
(Del t Boletín Ofieial dei iLstado'»,—- 

Durgos, 17 de enero de 1938. 
458).

!«

Patronato Nacional 
Antituberculoso 

DELEGACION PROVINCIAL
LoanoÑo

304 
Próximo a inauguraran el Sana

torio Antituberculoso Provincial, 
y siendo necetarioa psra los ser
vicios del mismos un Secretario- 
Administrador, un Practicante y 
cinco Enfermeras, los que deseen 
ocupa' estas plazas pueden pre
sentar sus fnsfancias, debidamente 
reintegradas y acompañadas de 
los juetifleactes requeridos, en la 
iDspocoión Provinefal de Sanidad 
(Once de Junio, número 20), hasta 
el día 15 del corrientj mes de fe
brero.

Lo plaza de Secretario-Adminis
trador, tiene ud3 dotación de 4.000 
pesetas anua lee, y será preferido 
para su desea»p »flo los individuos 
pertenecientes a la Administración 
.Saniísria O^ntr ’.

La dotación ’el Practicante es 
de 2.500 pese ti 3 anuales y será 
preferido el qu 

. práctica tisiook 
Las plazas d

haya hecho una 
'toa más dilatada. 

Enfermeras tie«

Todas fas picz -s serán oabier< 
t«s con caráotei 
empefio uo se 
mérito para la í 
tiva.

Logroño, 2 d 
^“Segundo Afi

- 'iterlno y su des- 
Qifderará como 

j idioaoión défini-

' brero de 1938. 
iunfal.*El Oo

bernador Civi? 1 sidente, Pran- 
0 300 Rivas Jor J de Urries.

SGCB2021



BÜJbJSÏl^ O/lOiAx- 5 febrero 1948
Página 4 ■**

ayuntamiento de
HARO

PROVINCIA DE LOGCOSO 
76

Exl’-aclo de los «cuerdos lecaL 
dos en lis «««iones celebrada» por 
la Comlfíóa Munioipsl Permanen
te durante el mes de diciembre 
de 1957 rodactadoa por el Se 
taño interino qúe suecribe en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 66 de la ley Municipal 
de 31 de octubre de 1936.

aesión del 27 de diciembre de 1937

297

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
caréoter í^eneral de 28 do enero 
de 1937 iaserta en el <Boleiín Ofi
cial del Ei*tBdo> del 31 del propio 
mes, y de conformidad con la pro 
puesta formulada por la Oomiaidu . 
de Hacienda, dispongo:

Que el recargo que debe co
brarle por las Aduanas en las li* 
quidaciones de los derechos de 
arancel correspondientes a las ; 
mercancías importadas y exporta- ' 
das por las miamas durante la

doruiciHadfs jn B’lbap hst.; lor 
muládo instdOCÎÊ** en solicitud:!.®
D3 que se d<|ea jAn efecto ios ex 
p^díe ’fes que 59 tram^’tyB por I» 
Adi’RC* dej^ capital sobre aban 
doro de rti?r;;3Ùciiî8 ingresadas 
en aquel puerto ^1 Iniciarse el Mo
vimiento Nacional o con posterio-

Segundo Año Triunfaba Francis* 
00 Jordana.
S^ñor Preakíente de la Comiaión 

de Hacierda
(Del € Boletín Oficial del Estados- 

Burdos 12 de enero de 1938.— 
Numero 448).

Se aprobó el acta de la ordina* 
ría anterior.

Se concedieron 6 pesetas de so
corro de viaje sÍ vecino don Cas
to Estrenaga Isquierdo.

Ss concedió la baja de vecindad 
solicitada por don Pedro Rulz 
Cunzálexiqué trasladia su residen
cia a San ^bastián. .

Se autorfíó "a dbh Honorato 
Ahaigar B^ón, pórh abrir una 
Industria de. guasnicionería en la 
ddle del General Mola, número 
9, asi como para pialar las puer
tas y escaparate de citado local.

Vista una instancia de los inqui
linos de la casa número 6, de la 
calle de San Bernardo, denunoian-

* primera decena del próximo mea 
' de lebrero, y cuyo pego haya de . 

" efectuarse en moneda de plata es- 
pafiola o billetes de Banco de Es* 

• paña en vex de hacerlo en oro, 
rerá de ciento setenta y seis ente* 

- ros con sesenta y dos centésimas 
por ciento.

•s

Uolo faits ile eoadioiones dé higie-1 
US y habitabilidad de citado ín | 
mueble, asi copio ios dictámenes .i

Dios go^rHe a V. Ë muchos 
afios.

Burgos, 29 d e enero d e 1938 
—Segundo Aflo Triunfal—Fran
cisco O. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Haoltícd^,
(Del i Boletín Oficial del Sstatfo.u—

Burgos, 
Número

81 de enero de 1958.
467).

Exorno.
298

Sr.: El plszo p^ra in-Que emiten el señor Inspector mu-1
nicipalde Sanidad y Ms estro de | «<>" los expedientes de inseñp- 
obras inferino; se acordó coooeüerá fallecidos o desaparecido», 
el plaxo de un utfs al ptopietoriü-^ apsríado «) del
defla flocs para que proceda al'^ artíouio primero de ia Orden do 
arregio de io3 deaperfeotos quo se A uoviembxei^ 1936, diohsda 
relamonan,- - g en cumplimiouto del D^creio rú
.âeprocediôalsorteodeouareo ha treuscurrido en la

ta Obligaciones de la Deuda mu 3 msyor parte dsl Urnferio libe.’ado 
niûipa^ emitida en 1.® de ouero d© g ** ampliación OODCu-
1913. correspondiendo en et sor S mayo ds 1937. Y
tco la amoriízioíój] de les Títulos 
8Íguientea¿ 284 al 290, 461 cl 460, 
86t ck 870 y. 1.341 ol 1.360. Se 
acuerda dar amortlzaoiôù la 
publicidad necesaria paro conoci- 
misDlo de los- actuales tenedores

ridad, mientras ocupó el enemigo 
dicha población, y 2.® Que se dis 
penso a tîHs mereç spies de loa 
derechos de almacenaje.

La primer A de esas pretenaio- 
noB debe ser resuelta favorable
mente, fundándose psra ^bIÍo no 
ió‘0 en la situación cnermal en 
que forzosamenje se han ooatraU* 
do las poblaciones que se vsnll 
berando, sino lámb;^ en el hecho 
d • no irrrgsrss con la indicada 
rvcolución perjuicio alguno o los 
¡ní3xe¿6Sjdbl Tesoro, dado qu« és' 
tb asegura por ese medio el perol 
bo de los derechos . correspoo- 
die^íes. AI ef cto, Ib.bfá de entí^n- 
dor:;.© que el p'azo de seis meaes* 
señaUdü psra la declaríiciói» ^de 
abandono por las Ordenanzas de 
Aduanas, ha de opmpqtsrRe dtsde 
la pabíicacíón dé esta Orden, ira 
iándoBC ofe les pobUcion^s ya II 
btcadàs, y deídp que sa liberçûj 
para las que aún «è < ncueniren en 
poder del enemigo.

La segunda de las solicitudes 
deducidas no ^uef/gq ser i^uaí- 
menio acogida, í«da vez que no 
existé díij^síclón legái e n que 
apoyerb, ni consideración que

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

> EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día de 26 e n*e r o 
1938, de acuerdo con la* disposi
ciones oficiales:
Div^'s^ procedentes de exportaciones
Frsflcos 29
Libras 42'46
Dólares 8'68
Liras 46'18
Francos «uizo» 166'36

. Reichsmark 3'45
B?»lraa 144'70
Florines 472
Ee endos 38'60
Poso monedv. legal 2 66
Coronas obéras 50 00
Coronas sao;^s 219
Oorocaa ñor. legas 5'14
Caronas daneses 1'^0
Divisas libras importadas voluntaria 

■ r. y di^finitii,amena
Francos 4V65
Libra» 63'06
Dólares , io-72
F^aacos luk 246'40
Bocudos 48'26
Poso menedü legal 3'30

habiéndose formulado en la Ooml- 
sión de Justicia vacias peticiones 
a fia de qu¿ se otorgue nuevo p;»- 
xc para poder lograr ia insetip 
cióu de múuiples ao’oa que no 
híD sido Inscriptos, se dispone:

LüS exped entes para. inscribir

Justifique la conourrenoia de U 
fdjfza œsyo á^^terminanle delai?

^fcreîîcîa.,
Eu BU vided, y de forni)dfid

con cl-diotamen de îa Astioriû Ju 
rlèioa y la propuesta de esa Comi
sión de H«oi€Gd8y, dispongo:

1.® Que queden ski efûcto loi’ 
exp«îr nies quetr?mitâ«do 
se p5r *«» Àdusnas scfcre. adiando. 
de uiercapcia-j hgresâdqg-.ttt. ^s 
r^^epUyos i^s^^ori^s deade la 
iq!£^cl(^. del .^oviuiientp Nació 
nal hsaú j^lib^oió.n do ios mU-

Comisión de Culfura y 
' Enseñanza

801
Excm K Sr.: Visto el Expediento 

de depnraoió a de dofls Agustina 
.S^rb'To Hltííí Maestra de Calaho

rra (Logrcfh'Jï d»conformidad con 
3a propuesta, de la Di misión do 
O;lltnre y En reflarza y de acuerdo

de las Obligaciones. ... . „ . . .
Por fumo se nombró Regidor | eg^stro Civil faLeoimieníoa 

de Semana, al Concejal den Igna- i ° dij^apayciones, a que se refie-

^ con lo dispuesto en el Decreto do 
8 de noviembre de 1938 y Orde- 

¿Bcs dH misiro mea y año y 17 de 
¿ febrero past do, para su aplica- 
^cióo he resuf Uo:

oio ToWa. I Decreto número 67, focha 8
Haro, 31' de diciembre de 193/. °®v embro do .1936 y Ja Orden

—Segundo Afio Triunbl.-El Se 7 »i«»o mea y año, po-
oretario Interino, Enrique Hermo i incofirso en las pcblacion^s 

I I titja do territorio liberado desde
g la publieaciÓQ de la presente Or-

Sesión ordinaria del Pleno de 6 de .i ¿^0 en el .Boie.ín OJeial del Es- 
enero de 1938 g tadi. ha^ía el dSa 31 de dioieiab.a

J)sda cuenta del anterior ex 1 de 1938.
tracto de acuerdos, e 1 Ayunta I Bi^gos, §8 de en^ro de 1938.
miento acordó por unanimidad | =II Año Triunfal «BPfancisco 6. 
prestarle su aprobaotóv.

Por A. de S, E.: El Secretarlo

. . a S 'A < <4v*

2.® Quj bl pli zû cfc sais mea es ¿.T n..x. ,îî«».o aæ . J J I r» Y» Que oloha Maestra sia suapen-fljedo en la? Ordenitnz’s del Rn- Jf j .1^1 -x^ U V ■.» *;^ci-fa do empleo y suc do por elmo para U deqlst^dón de atando-.J . , i ■ 4 de «n mes f\ parnr do esta
no deb a ?onjputîri»e, en Qrdso s înk«kî î.oHo «o- j-
, i X Z inhabtifada para oaigos di-
•*« «5 ty oo-'«an.r, y tra.|,.
m«O A»fençr.,^a«J^ jÿ>ha. ¿e E.o, «la dentro de U pro- 
clón de esta ep eî <Boktlajviûcia.
OOçis! cUl Estado> oi ee Irata Dios guarde a V. E. mucho»

interino, Enrique H^rmoailh.
V.® B.® El Alcsbíe, Teodoro 

Tejada.

?■ Jordana.
’ Señor Pri=^^«idcr*to de la

Prasidaneia da la Junta 
Técnica del Estado

I d*^ Justicio'.
t (Del ^Boletín Oficial del
5 Burgos, d e enero 
’ -Tíúrna- o 467).
i --------------
, ORDEN

Comisión

Estado*.— 
de 1938.

120
ORDEN Exorno Sr.: Varios entidades

territorio» y» libsrcdo? o deado |
que 8ft Hbore .í y so halla,} sctusl
mç^ÿte podar dej íüs^iigo. _______ ______ _

3' QiJ.eeo jos aupnaat^ a. jue j te, E-rique SnBer.-Rnbdcado' 
89^ contrae este acuerdo será**, ;
d 'S'^e luego, exigibles ios dere-^ 
chos de al‘J3Ecep8j?, y. , ;

Burgos, 10 enero 1938.—U Aflo
Triunfal.—P. D.: El Vioepreaiden-

Señor Presidente de la Comisión 
de Cultura y Eoseñanza.

4.0 Q11Ç a la présenle Order so f 
1? lié caráoter general para que 
pr .ddgu ça la reíoiución de loa 
C6?O9 qué i.8 han pró^kntsdo o 
preg^níej? en lo su;eaiyo U3 crite 
río qé'if urme.

D'Vj guarde ,a V... B. muchos .

Burges, 29 de diciembre de 1937

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
da deputac’ón de doña Emilia Ca
ro Moroco, Maestra de Arnedillo 
(Logroño), de conformidad con la 
piopueíta de k Comisión de Cul
tura y Enseñanza y de acuerdo 
con lo ¿íspur^o éo el Decreto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y aflo y 17

SGCB2021



*5 de febrero ^* 2?^ eOUSTih oKUlAL Página 6

Je febrero pasado, para so aplica
ción he Yísu'^íí:
®<ÍÚe díéhfi Mú/?tr4 «eá suspen
dida de emoieo y sueldo por un 
^ázo de dos meses a partir de esta 
lqí)hB, ÎQhafjîUtsdÀ para cargos di- 
rectivoí í dé ó oía fianza y traslada

1fe‘ E’Muéia dentro de la pro-

Don Fausto Ortego Frías, Brio
nes.

Dofia Luisa Orce Martínez, Hor* 
mídela.

Dofia Rosario Pefia, Brifias.
Doña Aurea E, Pérez Miguel, 

Anguiano.
Dofia María Pífieiro García, Get* 

táfiares de Rioja.
Dxfia Eioisa Rodrigo Morales, 

Hervías.
Don Jesús Torre Barrera, Lo- 

grpfio.
Dofia Luisa Cabezón Díaz, Lo

grofio.
Don Castor Gastrovlejo Rome^ 

ro. Calahorra.
Dofia Jerónima Sarramián Ruis, 

Ventas Biancas (Lagunilla).
Don Eustaquio Martínez Oca, 

Bafios de RH Tobía.
clón Delgado Cracia, Maestra de Dofia Juana Madrofiero Paaoual, 
El Pedal (Logrofio), de conformi- Logrofio.
dad cúo la propuesta de la Comi- f Dofia Leonisa López OH, Fuen-

vidíiá./ 
' Dips g

'm'afios.
uc £ V. E. muchos

Burgos, 10 eftero 1938.—II Afto 
fríanfal.—P. D.: El Vicepresiden
te, Ênriqua Snftcr.—Rubricado.

Î

Ï

se exceptúa el c-’O en que la 
sanción hubiese sido impuesta a 
Maestros cou id-oUgkí separníis-. 
ta, en si oual.no se bd ^itiráa pe
ticiones dei permancFíciij ai, en el 
pueblo donde í jbfcieso ni siquiera 
en la región en que la Escuela ce 
tuviese enolaxada*

Burgos, 18 do enero de 1938.— 
II Afio Triuat&l.=Ei vicepreaidüU 
te, Éorique Snñ r.
{Del Boletín Oficial del Estado*.—

Burgos 2 de diciembre dt ¿937,— 
—NumeíO 457),

Juez municipal el aefior don Luis 
Moroy y Fernández y eo el cual 
ha aido parte el Ministerio Pis
oni» y

Fallo; Que debo absolver y sb 
sueivo A loa denunciados Jamé 
Ben Mojamé Mele y Francisco Pé. 
rez loáfiez, do la falta que en eMe 
procedimiento se lea imputa, de. 
claroñdo las costas producidas en 
estoa autos de oficio.

Así por ©9tv mi sentencia, lo 
pronuQOio, mando y firmo.—Luis

Sefiór ÙfçT3|nb d|^la^Q2?R£i^í.óo < 
^Üulraâ^EnèeÎanza’. * I -7- t

Moroy.—Rubricado.
Dicha sentencia fué 

e^ el mismo día».
Y p?»?© que c^n«th^' y

publicada

r^miHr al 
provincia,

AYUNTAMIENTO DE .
' LOGROÑO I Boletín Oficial de la

X , . T-vr'.T 4 de conformidad con lo determir^a-
agrupación forzosa del í artículo 178 d» 1« Lay de 

no^iiQTru^.iAM Î 8D(ui»i»íaitUíO Criminal, airvieu 
OASTpS D^ ADMÍNl RAO Î do de Eotifloaolón a lo. denunoin- 

ÔE JUSTICIA I y
EDICTO - I Francisco Pérez Ibáfiez, de Igno-

tión de Oaltara y Eoaefianzi y de 4 «ayer- I | T «onifoillo, expido
generdo con lo dispuesto en el T María Joroino Bastida, | Aprobados por esta Junta el J el presento q»ie firmo y seilo con
Deareíp de 8 de noviembre de Ï Bafios de Río Tobía. | Presupuesto io Gasios e lugrssos | ei d , esíe Juzgsdo, en Logrofio a
1936 V úrdeos» de 10 del mismo | Don Eladio Jorcano Ruiz, Ez | pora el ejercicio de. 1938 y el R)-1 veintiouevé de enero de mil nove- 
mss y^fio y 17 de febrero pasa- | o^ray. I pnrtímieotó entre 1 o a diaünlos j cientos treinta y ocho.—11 Afio
do, su ep'ioapióü he resuelto: I Dofia Inés Busto Navas, Brifias. | Ayunismientos cU.l parlidn, ambos / Tii ^’>fal.—El Juez manioipol, Luis 

Enrique Sufier.—Rubiioodo. | docum níos quedan #»xpues*os en | Moroy.—El Secretarlo, josé María
de Coiss.

Exorno. 8*.: Vistos los expedien
tes de dapuraclóu d doña María 
^órez y Pérez, Maestra .de Zarra- 
lótt y el da dofta M*.rís Anuncia-

i

Que dichas Masaíras 8?an sos- 
pendi Jas de empleo y sueldo por 
ehph 2U.de seis mests n partir da esta 
fecha i^hahiiitadaspara oaigos di- 
reoUvoa y de confianza, y trasia-

■’fe

I docum níos quedan #»xpues*os en 

i la Intelveucióu del Ayuntamiento
S ORDEN Logroño,, por término do quin-
1 210 ^1®® hábiles, al objeto de que
I W (To»,l6B a?Cn,(nrn y E.. I
Ï ...... eotfib'ur*o pu* los i:iyuqjtttíp»ojutoa

EDICTO

0iKÍha da Esotítiia dentro de la pro* ¿ leúacza, a propuesta del limo* Se*
¥i&cie. I ñor Rector de la Universidad de ? interesados Us reolamncioDea quo

:.,-DÍvs^,giiic4^ lt V. E. muchos | Zaragoza, dispone:
afios.

Burgo?4 10 ^nero. 1938.—II Aflt» 
Triuvial.—P. D : Ei Vœepreftidea- 

Eyrjqug Sufii r.—Rubricado.
Sefior Pfiisidoata de la Comisión 

y Sííscflanza.

* Exem . Sr.: Vistos los expedieo* 
téí^e vi^puráoión dé los Maestros 
que a continuaclóa se mencionan 
y cuya relación emp ezó por dofia 
Juana Vázqn? z Alvarez y termina 
por dofta Inés Busto Navas, de 
Conformidad con la propuesta de 
da Oñmiaióa de Cultura y Enseftsn- 
z<" y de acuWdb con lo dispuesto 
en el Des?reto de 8 de noviembre 
líe 1^36 y O'-denea del mismo mes 
y Pfto y 17 de febrero pasado, pa

Ei oombramhnto de don Enri
que , Palacio Príncipe para el car 
go de «iiteotor de la Eicuela Su- 
pejior de Trabajo de Logrofio.

Dios guarde a V. I. muchos 
a fies.

; Burgos 17 de enero de 1988.— 
ÎI Afto Triunfal.=-El Vicepresiden
te, Enrique Sufier.
Sefior Rector de Universidad de

Zaragoza.
( Del * Boletín Oficial del 

Burgos^ 21 de enero 
Número 457).

CIRCULAR 
Siendo oriter o de esta

se estimes' conveniente; advirtién- 
dose que transcurrido el plazo de 
que queda brchh meuuíó;3, ¡¡ti no 
se entablara leclsmación alguna 
se Cü&siderarán defiuitiy^mente 
aprobados por ¿la Agrupación 
los documeniü» {¿todos anierior- 
mentd.

Lvgrofio, 81 de diciembre de 
1937,- U Afio Triunfal,—Ei Alcal
de Presiaentc, Jnlio P.ross.

Estado.»—
de 1938,

211

Comieióu,

Administrae 6n de Jcstiela
EDICTO

802
S Don Luís Moroy y Fernández, Lí-

CdDcifido e.n D?reoho y Juez mu- 
ulcipal de esta ciudad d* Lo-

'292 
Don Mfcáuel M. Gargalio, Juez de 

Primera Instaunia de esta ciu
dad y Espeeial paré la instruc
ción de loo expedientes de que 
se hará mención.
Por el preaeüte se cita y requie

re a los qdé fueron vecinos de AL 
deanueve de Ebro, Epifanio Mon
tiel Moren, Adolfo Ortega Felipe, 
José Calvo Mirrnda y Pedro Pé- 
rtz del Río, cuyos actuales para
deros se deseo* ooe, a fin de que 
en el térmico d ocho días hábi- 
les oompai'ézoa ■ personalmeste o 
por escrito a r e este Juzgado y 
puedan alegar eo áus defensas 
cuan-o estimes conveniente para 
desvirtuar los ( rgos que contra 
élloi refultañ d ? loa expedientes 
qu > se les »igu ’ por orden de la 
Comfrión P?ov ai at de lueauta 
oión dh Bienes, t objeto de decía

fa su aplica ció u he resuello:
Que d oh Ai Maestros sean con

firms dos* »n? oárgoE.
Dhjs gtí.9rdc a V. E. muchos 

xfios.
Burgos, 10 cuero 191^8'—H Afio 

Triunfal.—P. D.:E1 Vicepresiden
te, Enrique Snfier.—Rubricado. 
Sefior Présidente de la Comisión 

de Cuitara y Ensefianza.

Relación qíie se eita:

Dofia Juana Vázquez Alvarez, 
Betgasílla (Logrofio).

Don Patricio Bozaiongo Tobía, 
Cfi’ahorré.

DccBsatlago Herráodez López, 
C*.b-hQrra.

D 'fta F*»«ta Mateo Gracia, San 
tVíoorté dF Robres.

Dofia Raimuuda Nájera Navari- 
lias, Besares.

fundsdaenlá n^oeridid ds velar a grofio, _
7 Hago sabe*: Que en loa. auloj 
í do Juicio verba» de fo'las instruí-

por ^1 prestigio del Magisterio, de 
traslado délos Maestros aancioua-

; dos por este Juzgado mnnicíp ddos a pueblos diferentes de aque- . . -
lio, SB donde ,e ««ontobai, f Mo el ntoew 285 «el ello IW..

ejerciendo cuando .oWerdn i
eacolón. ae pone en oonoeimirnto ; Praooiaeo Pén , Ibafiei, por Hita, 

“ coutr» las petionég, rooayó seo-do los Ayuntamientos que si en el 
término de ocho días, a partir de 
la públicaciÓD de las menoionudis 
sanciones en los '^Boletines** pro
vinciales, no olevaran a esta Go- 

S misión lo lift ocia autorizada pi
diendo la permanencia dei Maes
tro en el pueblo donde tenia su 

I residencia oficial antes de sufrir 
' la pena rcgl»raenlarlrí que se le 

hubiere impuesto pe? virtud de 
expediente ftormado per la Comi» 
sión depuradora a qt ¡en corres
pondiese, dicho traslado tendrá 
lugar de modo definitivo.

I

rar administra /ameute las res-
p >a.‘habilidades <7 orden civil en

tutela cuyo eüCibezanrieDto y par-1 
íe disposiiivq es del tenor slguíen | 
te: I

que ruedan hsk. 
motivo de 80 s 
al triunfo del I;. 
nal.

Atkro, 22 d( 
Manuel M. Qarp 
rio, Migi el Apf

? incurrido con 
nosta oposición 
Amiento Nsoio'

i :iro de 1988.— 
El Secreta- 

o.

<Soctencia. En la ciudad de . ... ' ■ II i • I
Logrofio » onca áa dioicœbrt de I ,4(|!’!lD!STOVfi “HUMO® 

mU no*ec«ewto8 treinta y siete; >
visto el inicio de foMes que ante- 
cede, seguido contra los d^uu-> 
ciados Jamé B n Mojamé Meje y 
Franíííaco Péf< z Ibáñóz, ya dete*- 
mlnados y okcuüstaociados ante- 
rlcrmenU sn ’as pceoedealea por 
faims contra las personas, siendo

ANUNCIO
242

Practicada y aprobada la r cíifi-* 
caoióQ del Padrúo de habitantes 
d'l este término municipal, cor; «s- 
pondienteal sfio último de 1937, 
queda expuesta ai público en la
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Secretarla da Guerra
328

Por disposición de S. E. el Ge- ! 
■eralisimo de los Ejércitos Nado- l 
Bales, y a propuesta del Coronel j 
Inspector del Servicio de Automo* |
Tiliimo y Recuperación de Auto-

que serán oqoéllos que no pose
yendo más cultura que la elemen
tal y obligatoria de las Escuelas 
Nacionales, hayan permanecido 
seis mese como mínimo en el tren
te, o hayan sido condecorados y 
que sean acreedores eo concepto 
de sus jefes naturales, a tomar par
te en el curso.

7.* La seleoclón por el grado demóviles, se convoca un curso
abreviado poro la formación de j cultura a que se refieren los Oru- 
160 sargentos provisionales del I pos A y B de la base anterior, se 
Servicio de Automovilismo, con I realizará por los Jefes de la Uní- 
arreglo a las siguientes bases: I dad o Cuerpo a que pertenezca.

!.• El curso tendrá lugar en La I 8.* Las solicitudes—que se ad- 
Oorufla y daza comienzo el día 2á I mitlrán hasta el día 16 del próxl- 
de febrero próximo. I mo febrero—se dirigirán ni seflor

2 ." La duración del curso será I Coronel Inspector del aervicio de 
de 24 días lectivos. I Automovilismo, quien designará

3 .* Tendrán derecho a soliciter I log individuos que podrán tomar

las instancias terminará el dia 15 
del mes de febrero próximo.

4.“’-’Ei número de Auxiliares de 
Taller que se nombre será, como 
máximo, de 100» con las eipsciali- 
dades sfgnientes:

Montador ajustador de automó* 
viles.

Electricistas de automóviles.
Ghapistas-platinistas.
Torneros.
Prosadores.
6.*—El cursillo dará comienzo 

el día 2B del próximo mes de fe
brero y tendrá de duración trein
ta días hábiles. Las clases teóri* 
cas y prácticas se darán en la pla
ta de Ceuta, en tos talleres que 
fije el Inspeclor del Servicio de 
Automovilismo y Recuperación.

Í

Í

el permiso o licencia o residido 
mientras el reemplazo, para reci
bir instrucciones sobre en destino 
posterior.

2.” Con el fin de no producir 
un cambio inoesaole en los man
dos de las Unidades, los jefes, Ofi
ciales y Suboficiales que no lleven 
sesenta días de baja, serán pasa
portados por loa Gobernadores o 
Comandantes Militares respectivos 
pare sus Cuerpos o Unidades de 
pjooedencia, si en el momento dn 
la presentación no tienen aquéllos 
órdenes de aquella Jefatura para 
proceder de otra forma. Al reinte
grarse a sus Cuerpos, éstos devol

i
- verán a los Cuadros eventuales

la asistencia a este curso, los Ga-1 parte en el curso.
bos y soldados, asi como loaíadi-1 9.* Los aspirantes a este curso 
viduos pertenecientes a la Milicia I que sean admitidos, deberán en- 
Nacional que reúnan las condicio-1 oonirarse en la Escuela Militar de 
■es exigidas en las Bases cuaria, I La Gorufia, el día 25 del próximo 
quinta y sexta. I mea de febrero, provistos de su

4? Los condlolones de edad que I vestuario y equipos, sin armamen-

6."—Terminado el ouriillo, le

í de sus Cuerpos de Ejército rea- 
I peotivos, los Jetes, Oficiales y Sub-

6."—Terminado el cursillo, se । oficiales que desempefiaban loa 
procederá al examen de los alum-1 puestos de los reincorporados.
Doa, dando cuenta a la Dirección
General de lostruoción y a la Se* : 
oretaría de Guerra de los que ha-

han da llenar los solicitantes, se-1 to.
rán los 18 aflos cumplidos hasta la I lO.® Uoa vez verificados loa exá- 
que corresponda a los del reem-1 menee, el Inspector del Servicio de 
plaao más antiguo que se encuen-1 Automovilismo y Recuperación» 
tre en filas. I propoQdrá a la Secretaría de Gne-

yan sido aprobados para su habi
litación como Auxiliares de Taller 
provisionaks.

7.* Los aprobados al finalizar
el curso, serán destinados a pro- : 
puesta del Coronel Inspector del 
Servicio de Automovilismo a los 
talleres de los Servicios de Auto
movilismo y Reouperodón de Au
tomóviles, y su sueldo será el ini

te extremo dooumentalmenie y con I vorable las pruebas que compren- i oial de los Auxiliares de taller del 
un examen práctico por los leles de I de el curso. I Guerpo - Auxiliar Subalierno, sin
Antomovlllsmo de los Guerpos de I Burgos, 31 de de enero 1988.-11 8 derecho a quinquenios ni otras 
Ejército o Jefes de Zona de Reçu I Aflo Triunfal.—El General Ssere | ventajas económicas.
peración de Automóviles. | tario, Germán Gil Yusíe. 8 8.®-El Goroael Inspector del

6.® Al objefo de dar cabida en I Burgos 9 dt febrero ds 1958, g Servicio de Automovilismo fajará
los corsos, no sólo a los que teo-^ ^Boletín Ofieití del EMado».— I ti Plt» enseñanza que se haya 
gan una preparación cultural sufl-1 469). i ■«rI’’» T designará el personal
dente, sino a todos aquéllos que I _____ I de Jefes y Oficiales, Clases y Au-
poseyéndola en grado menor ha-1 ORDEN | 1*®^® *1® encargarse
yan demostrado durante la actcal I §24 I 1® cursillo, asi eo
oampafl* como aquéllos, uQ exoe I dliposicléP de 8. K. el Ga-1 “°
lente y sano eat-iritu, perleotá dis-1 ngraüáimu de loa Ejércitos Nació | •<* Tribonalea de evamen, 
oiplloa, acendrado amor a la Oau-1 , propuesto del Coronel I »«««• « * •
aa Nacional, valor en el combate y I Ja ^^1 Servioio de Auto-5 -"S6«untio Alio T
otras onalidadea dignas de aer I ^avtliemo y Recuperación de An-1 “•»* Swfeterlo, 
tenidas en cuento; las plazas a cu ■ convoca un cursillo 1 *48te.
br r serán distribuidaa en iros gru-1, 
poB, A, B y G, comprensivos de las I y civiles que tomen parte I 
tres clases de solicitantes que se I oonsegir la aptitud f
establecen. I Qecesaria para poderlos habilitor |

Grupo A, A este grupo se le ■ Auxiliares do Taller provi | 
asignará el 20 por 100 de las pía I previo examen y aproba* g
zas o cuorir y en él serán incluí* I gQjj arreglo a las siguientes ï 
dos los individuos que hayan per-1 |
maneoldo por lo menos dos meses ■ a_ Para ser admitidos a estos | 
en el frente y posean alguno de I Qy^gQg preciso que los sollci- S 
los tituloa siguientes: I tengan oficios similares y ?

a) Bachillerato universitario. I facer reconocidamente
b) Périto Mecánico. I m Incondicional adhe-
c) Otros títulos análogos dados I Nacional.

por las Escuelas Oficióles defer I 2.®—Los aolicitantes deberán 
maoión técnica profesional. I Gcronel Inspector del Î

Grupo B.—A este grupo corres-1 ggjy¡jj¡Q ¿g Automovilismo les co-1 
ponderé el 20 por 100 de las plazas * 
aefialadas y a él pretenecerán los 
individuos que oon menores títulos 
que el Grupo anterior, hayan per
manecido en las Unidades y Mili
cias del Frente, cuatro meses oamo 
míoimun.

Grupo O.—El 60 por 100 restan
te de los plazas será asignado a 
loe que constituyan este Grupo,

B.* Será condición indiapensable I rra si nombramiento de Sargentos
el saber conducir coches y camio-1 provisionales a favor de los que 
■es perfectamente acreditando es-1 hayan terminado con resultado ía-

ORDEN

'el.—El Oe- 
Germáu G i I

oon objeto de que io. obrero, mi- | (1«
... _r_r.. . A____ ____? Burgos, 2dt febrero dt 1938.

469).

ORDEN
Organieaeión

43

t

? 
> 5

rrespondlentei instancias de ad* 
millón» toompafiadas de loa doou* 
meatos acreditativos de sus apti
tudes, certtflojdos de los talleres 
donde hayan trabajado y cuantos 
datos puedan aportar en relación 
con sus condiciones de patriotis
mo y tribaio.

8.*—El plaao de admisión de

i £

Por resolución de S. E. el Oaae- 
ralislmo de los Ejércitos Naciona
les, se amplía la Orden de 14 de 
septiembre próximo pasado (B. O. 
cúm» 332), en la siguiente forma:

1.** Todos los Jefes, Oficiales y 
Suboficiales altas de hospital o 
vueltos de permiso de coavalecen- 
cia, licencias o reemplazos por en 
termos, sea cualquiera el número 
de días que haya permanecido se
parado del servicio, quedará a dis
posición de la letatura de Movili 
zaclón. Instrucción y Recupera
ción, debiendo presentarse en los 
Gobiernos o Comandancias Mili 
tares de las Plazis en que estén 
enclavados ios hospiialss de que 
salgan, o en que hoyan disfrutado

Tanto los Cuerpos de Ejército, 
por lo que se refiere a los que se 
incorporeo a sus Cuadros even
tuales procedentes de los Cuer
pos, como éstos en lo que afecta a 
los que se reintegran, darán cuen
ta telegráfica en todos los casos 
a la Dirección General de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción.

6.* Loa Jefes, Oficiales y Sub
oficiales altas de hospitales que 
lleven más de sesenta días separa
dos de sus Cuerpos o destinos, se 
presentarán como los otros, al ser 
dados de alta, en los Gobiernos o 
Comandancias Militares, pero no 
serán pasaportados ni se incorpo
rarán a sus Cuerpos de proceden
cia, quedando a disposición de la 
mencionada Jefatura, que proce
derá a destinarlos en Comisión y 
sin pérdida del destino de planti
lla, a los Cuerpos en donde sean 
precbos sus seruloios, procuran
do, siempre que sea posible, que 
cubran los VAcanies de sus Cuer 
pos »1 las hay.

4.* Los Jefes, Oficiales y Sub
oficiales a quien se haya concedi
do permiso de convalecencia, li- 
ceucia o vuelvan de reemplazo, se 
preseatatáu de la misma manera 
que los anteriores el ser altas de
finitivas, a la autoridad militar de 
la Plrza donde residan, y a dispo
sición de la Jefatura de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación 
si llevan más de sesento días se
parados de BUS Cuerpos o desti
nos. La outoridad militar comuni
cará telegráficamente a dicha Je- 

I fatura la presentación y oircuns- 
I tandas que concurran en ellos.
I 8.® Los Hospitales Militares da- 
8 rán cuenta diariamente a la ya 
I mencionada Jefatura, de los Je- 
I fes. Oficiales y Suboficiales qua 
I entren y salgan curados, expre- 
I Bando si son altas para todo ser» 
: violo, para servicios de instruo 

ción o burocráticos, y si van con 
permiso de convalecencia o licen
cia, haciendo constar eo este caso 
días )ue se le concedan, sitio don
de la ha de disfrutar y fecha el 
que la termina.
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Cada decena remiihán una reía 
olóa de los que hayan pasado a 
cura ambulatoria u hospítalízadoa 
sn su domicilio, en las que se ha
ga constar la enfermedad y dia rfe 
ingreso en el hcspital, día de sali
da sitio en donde queda hospita
lizado o está en cara acibulaioria. 
Al sar alta dbSnítiva estos Jeles, 
Oficiales y Subofiol&lea, se comu
nicará en la misma forma que se 
bzoe con los que salen curados 
directamente del ho’pital.

Y, por úUlmo, enviarán también 
nna relación dooyoai do loa J.4e’, 
Oficiales y' Suboñcialos que sio 
haber catado hoapitíHzádos, ni en 
cura anibui;sicjia, se les conceda 
lioeocia por enfermos, expresando

Î 
i
?
I

en el «Boletín Oficial del Estado», 
hullas naoionalea para <Conaumo 
domésticos> y subsistiendo la pro
hibición para las hullas extranje
ras y cok metalúrgico, en general.

Burgos 20 de diciembre de 1957. 
—II Año Triunfal.—El Presidente, 
Joaquín Bau.
{Del ^Boletín Oficial del Estado^.-^ 

Burffos^ 22 ds diciembre de 1957. 
•"-Nùmerô 428).

nlstro de papel cinta para Telé
grafos*.

7.* A las proposiciones se
soompaflará un certificado de la 
Jefatura de Industria sobre la oa« 
paoidad técnica del concursante, 
el recibo de la contribución oo- 
rrieote y reaguardo de un depósi
to provisional consistente en un 5

) por 100 del total a que asciende

oho a la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza.

la eckrmedad, líampo por itl que | 
80 le ooncodc, plsza donde la ha | 
de disfrutar y di** en que la ter ।
mica.

Burgos 29 d» diciembre do 1957 
=8eguodo Año Triunfal» El 
Genera^ Secretario, Germán Gil 
Yuíte.
{Del tBoletín Oficial del Estado 

BargoSf 2 ds enero de 1988.-= 
Núm3ro 460).

Administración Central
DIRECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

Concursos
Pliego d Q ocndioioces bajo las 

ouiks ee saca a concurso la 
oootratación del suministro de 
160.000 rollos de papel cinta pa 
ra aparatos telegráficos Hug- 
hu88 Morae y 150.000 para Bau
dot Morkrum.

GENERALES Y ECONÓMICAS

l.“ El presente concurso tiene 
por objeto contratar la confeo 
cióa y entrega en la capital de

13. Los tipos máximos ¡por los 
que se admiten proposiciones son: 
Hughes Morse, 372*40 pesetas el 
millar de rollos, y Baudot-Mor- 
kf um, 832*60 pesetea el idem idem.

14. El pago Be efectuará en 
Burgos al hacer el adjudlcatorio 
cada una de las tres entregas que 
se indican en la condición 3.* y

J por su importe.
I 15. E1 adjudicatorio quedará 
‘ sometido a la jurisdicción de los 
I Tribunales de Burgos en todas 
i las cuestiones que puedan susoi 
I tarse sobre la inteligencia, cum- 
; ptimiento y afectos del contrato y

la proposición, hecho en metálico 
en cualquier de las Sucursales de 
¡a Cája Genere! de Depósitos en 
las D?l'¿gac¡ones de Hacienda de 
la zona ocupada por ei Wcito. i gobre su fisoleión” entendWnd^^ 
Estos documentos aoompaflerán a l que si fuera preciso se procederá 
la proposición en el mismo sobre contra él ejecutivsmente, con 

5 arreglo s ja.* diaposícionea adml- 
i* nistrativss, fiando de su onecía 
I todos los gastos que se «originen. 
I CONDICIONES FACULTA-

Ia proposición en o! mismo sobre
sellado y lacrado.

8.* La apertura de los sobres 
se hará púbUcamoute en la Direc* 
oióD de Telégrafos de Burgos, a 
las doce horas del día hábil si*

Prasldenciá de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDEN

I provincia en que se halle enolava- 
I da la casa adjndioatoria, de loa 
I rollos de papel cinta arriba enu- 
I meradoa y con destino a laa esta-

ciónos telegráficas del Estado.
2.* Podrán tomar parte en el 

concurso, por si o por medio de 
321 i ^^cpresenUntes legalmente autori- 

I zades, los industriales del arte de 
Exemos. Acordada por la i ¡ajprimir, siempre que sus talleres 

Prenideacia de la Junta Técnico 9 radiquen en la zona ocupada por 
del Estado en 2/ de noviembre | g¡ Naoíonol.
rtM p’sgádo cño la estampación de | 3 a gj gdjndjoatorlo vendrá 
d<v¿rsús olíisís do timbras de Oo- i obUggcjo g hacer ¡a entrega de los 
rreoa, entre ellos el de^ franqueo 8 rollos en los plazos máximos si
de 0,15 pesetas, qu» liene como | guientes: a partir de la fecha de 

la adjudioacíóo, a los treinta días, 
el 25 por 100 del total como míni- 
mun; a ios sesenta días, otros 25 
por 100, y dentro de ios cuatro 
meses, el total, y se entenderá so
bre vagón o en ios almacenes de 
Telégiafos, según convenga.

4.* L?: Administración designa
rá la persona que ha de presen
ciar en la fábrica la elaboración 
del papel.

6.* Las proposiciones podrán 
referirse al importe total o a par
te de ios rollos de papel-cinta que 
Be oonouraan, pudiendo la adjudi
cación hacerse en igual forme, re- 
servándose la Administración la 
facultad de aceptar la proposi
ción o proposiciones más ventajo
sas o rechazarlas.

6.* La proposición se redacta
rá en instancia debidamente rein
tegrada, dirigida a la Comisión de 
Gomunioaclones de Burgos, en 
sobres sellados y lacrados, dentro 
del plazo de doce días hábiles 
siguientes a la publicación del 
près ote pliego de condiciones en 
el «Boletín Oficial del Estado» y ? 
antes de las catorce horas del úl*

csraotfírSstioas ua tamaño de 23 | 
por 19 milímetros, con la efigie de i 
Fífruaudo el Católico e n color | 
verde y <^05 la inscripción CO 
RREJS ESPAÑA.—16 ots.“
' £**18 pregidnúcia se ha servido 
autorizar por la presente Orden 
la circulación de dicho efecto llm- 
brído con destino al franqueo nor
mal de la correspondencia en el 
interior de la Nación.

Dios guarde a VV. EË. mochos 
afios,
‘ Burgos 29 d o enero d e 1938 
—^Jcgundo Aflo Triucfal —Fran
cisco Q. Jordán?, 

Presidentes de las Comi- 
« siODcs ctF H*»oienda y de Obras 
_;Fúb iuas y (.^omunicaoiones, 

{Del Boletín Ofietal del Eetado».'~^ 
Burgost 1 de febrero de 1958 
Número 468).

COMISION DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y ABASTOS

ORDEN
3669

Dóoiparecidas las causas que 
modv -roa la Ord«n de esta Presi-

I TIVAS
I 1.* El popel olote habrá de aer 

«..... .i-w__________ ___ i * blanco y ligeramente
de preaentaoión do pliegos. Dicha 5" ?’P«'or do0‘07 mili.

. . .. . 5 metros admitiéndose una tnlApan.operaoióB ae efeolaará con ”'«■ > ola no Buperior a nn C por ?W 
teñóla de un Notario ante la Oo- g El ancho que debeiá tener el 
misión formada como sigue: Pre- | papel cinta será el siguiente: 12 
Bidente, el Ilustrísimo Sr. Dirac-1 Jiilfmeiros para el de Hughes- 
tor de Telégrafo.; Vocale., e4 Ba°udoVVork?Ím“®'™“ P’™ 
Abogado del B.tado Jete de la | La cl«e y wHoado de an 

provincia de Burgos, el Admicís-1 perfide ha de ser tal, que sin 
trador de Propiedades y Contri-1 correrse la tinta impresora, la 

seque con rapidez. La cinta de 
pspel no se abarquillará al secar
as después de haber sido mojada.

,2.“ Las longitudes y cargas mí
nimas de ruptura serán de 4.250 
metros.

guíente al en que terminó el plazo

buciÓD Territorial de la misma 
provioolfl y el Jefe de la División 
4.*, que actuará de Secretario.

La Oomisión estudiará las pro
posiciones que se presenten y 
formulará su informe o la Oomi* 
sión de Obras Públicas y Comu
nicaciones, la que someterá al 
acuerdo del Exorno, dr. Presiden* 
te de la Junta Técnica del Estado 
la resolución de este expediente 
de concurso.

El contrato será elevado a es
critura pública.

9.“ Dentro de los cinco días ai*
guiantes al en que se notifique la 
adjudicación; la fianza provisional 
a que se refiere la condición 7.* 
será elevada por isl adjudioatorlo 
a definitiva, por un valor del 10 
por 100 del importe del suministro, 
en metálico o en valores del Es
tado.

Esta fianza quedará exclusiva
mente afecta a responder del cum
plimiento del contrato, que debe
rá ser formalizado por el adjudi 
oatorio en el plazo de cinco días.

Las fianzas constituidas por los 
firmantes de las proposiciones que 
no hubieren sido aceptadas, que
darán a disposición de los Intero 
sados tan pronto haya sido adjudi* 
cado el suministro.

10. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se aprue
be la recepción del suministro y

8.* La oiota estará arrollada 
sobre un anillo de cartón fuerte, 
de distinto color al de aquélla, de 
cuatro milímetros de espesor, y el 
corte de los rollos deberá ser oom- 
ple¿amente limpio, presentando 
una superficie coaspletamente lisa. 
El diámetro Interior del rollo asi 
formado será de 30 milímetros y 
el exterior de 126 a 180 milíme
tros.

4 .* El paso de cada rollo será 
de 130 gramoa para laa de Hu
ghes Morse y de 110 gramos para 
los de Baudot Morkrum.

6 .° Ei arrollamiento de la cinta 
estará perfectamente apretado, 
resistiendo sindeformación una 
presión sobre las capas oeotralea 
de tres kilogramos en el sentido 
del eje.

6 .*^ Antes de hacerse cargo la 
Administración de Jos rollos, si al 
afectuar el reconocimiento de los 
mismos resultase que más de un 
6 por 100 de loe ensayados no 
reuniesen las condiciones indica
das se rechazará toda la partida, 
sin que el contratista tenga dere
cho a reclamar el importe del ma
terial inutilizado.

7 .* Los rollos se presentarán 
en paquetes de 26 y embalados en 
cajones de 20 paquetes, quedando 
los enveses a beneficio de la Ad- 
ministraciÓD.

Burgos 19 de enero de 1988,— 
II Aflo Triunfal.—Ei Director da 
Telégrafos, Mario Clveti.

denoi» de f?ch« 20 de enero del » , . , . —«--------- j. . . -
corrie uto aflo, queda derogada la ; limo de dichos doce días. Eo el cuenta del adjudlcatorio.

” • " ............................. .... •> 12. La falta de cumplimientocitada disposición, pudieudo por tmverso del sobr», de irá firmado 
tanto emplazarse, a partir de la por el concursante, se secrlbirá lo 
publicación de esta sueva Orden siguiente: «Concursos para sumí*

la liquidación de su importe, ■
11. Todo, los gastos que lleve I

iparejados la celebración y adfu-1 P r pegetos
dicación de este concurso, im-1 Rollos Hughes - Morse, 
puesto, derechos del Notario e | 16 8.000 a 872*40 pese- 
Importe de los anuncios, serán de ’ „ *■’ el niHlar

Rollos Baudof-Morkrum,
55.860

de cualquiera de las cláusulas del 
pliego de condiclonts, dará dere-

150.000, a 832'60 pese
tas el miliar

Total
49.876

106.785
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ALCANCE Y EFECTOS DE LA8 SANCIONES ACORDA
DAS CONTRA LOS FDNGIONaRIOS MUNICIPALES A 
TENOR DEL DECRETO NÜMERO 108 DE LA JUNTA 

DE DEFENSA NACIONAL

En el cBoletlu Oftcial del Estado» número 468, de fe
cha 1 de los corrientes, se inserta la siguiente Orden del 
Gobierno General.

La forma de proveer actual- 
manie los cargüí dü Secntartos/ 
Intervenior©* y Dzfpoiítarioa do 
Admiuiatr^oeido Local, csí como 
loa Médicos y demáa faBóloucrlo* 
de toda* otaaes dspeatiiúRtds da 
Ayuniamlento* y Dlputaolone*. ha
ce que, eu muchos oaaoa los quo 
aspiran a cubrir las plazas referi
dla eean designado* par* las mb 
mati a pesar de haber sido saucio- 
nados en las que anieriormento 
sirvieron por faltaa ícelas seú?/a- 
daa en .el Decreto rúnero IOS de 
la Junta de Dalenaa Nacional co
mo desafectos al Glorioso Movi
miento Español. Y no siendo esto 
ni justó ni coDvenieüte en lo* ac- 

moraeAtiJS, resueüo a im 
pedirlo, dispongo:

Primero.—Los S'^oretfríos, la 
terven^tores y Dopositerios de Ad- 
miuiáfraéióa Local, rsí como los 
Médicos, y ea g^nsrsi todo el per- 
tonal al sérvelo de los Ayunta- 
míe atos y Diputaciones ecci&vá- 
dos eu ia zona ii^cr xda que háyan 
si^o o sean des Ituídos por las . vs 
peolivis Corporaciones con srrs 
Îlo.al Decreto número 108 df» la 

aqia de D^kn.a Nsoional, y por 
Unió como jdes^feotos a i* C«ius:i 
Salvador* de Ëtpefia, causarán 
baja iomediata y defishíva 'ea oi 
¿«calefón del Cuerpo respeoUvo 
ai estuviere pub’icaá»?, tomándose 
en ctro caso cola y fiEaclón del 
interesado para cuando se prcre íM 
a ia confección de nquéJ, excluir
le, si bien rés?2Undo los daré- 
tbo3 ad'qu rides pqr el funuioua' 
rio a la s e Retos do pensión a la 
viuda o huérfinos.

Segundo.—Para temnr parle en 
ios concurso^, exámenes o cual 
quier otra forma de provieión de 
Iqs cargos reí . ridos y siempre pa
ra temar posesión d cualquiera 
d3 ÎO9 djponàîeD’es do las r feii- 
dss Corporacio es, aúu cuando 
con carácter de iuterinidaú, será 
indispensable que los Intereaido*

pregenten uq certificado expedido 
por ia uitima Ooi por*ci6n donde

do, cargo que desempeñaba, fecha de la sanción y natura
leza de la misma (destitución Opúnitiva o suspensión tem
poral) con todos los demás datos complementarios aclara
torios de su situación administrativa, igualmente, cum
plirán este servicio en lo sucesivo.

Dichas Gorporaciones exigirán a todos los aspirantes 
a concurso, exámenes o cualquiera otra forma de provisión 
de plazas vacantes en las mismas, y siempre como requisi
to indispensable para la posesión, un oertifloado expedido 
por la última Corporación donde haya prestado sus serví 
cios el interesado, en el que se hagan constar las causas 
del cese en la misma.

Los señores Alcaides extremarán el celo y cuidarán 
bajo BU personal responsabilidad de la rigurosa observan
cia de todos los apartados de la preinserta disposición, 
bien entendido que las infracciones que se adviertan serán 
inexorablemente sancionadas.

Lo que se hace público para general conocimiento y
I fiffiptiOf

h.ya prestado BU. Logroño, 8 dé febrero de 1988.-Segundo Año
que se hairsn conatar las oauaos I _ . . ® . 7» >
del cese en 1« miema, bajo ¡a re.-1 Tfluníal. Saludo a Franco ¡Arriba España!—El Goberna-
ptiE.abilidad del Alcalde y 8 oro-1 dor civil, Francisco Rivas Jordán de Urrles.
larios de la Corporación. ■________ _______________ _____________ ________________________

Tercero.—Los AyuotamieDlos, | —-x—7——— 
Diputaciones, autoridad o funoio- ,’ g Secretaria de en
nano áe cualquier clase que se?, 
aféela a esta» ( orpcrsciocea que 
Bombren, eü poseaíón, o aoredi- 
ien haberes a los ftiaolonsTíos, 
empleador o dcpeRíUcf íes a qü¿ 
Sí refiere él núm. uao de esta Or* 
de», iBcurr¿rÓD en responaahiUdñd 
directa por Íc hacho y en censa- 
ouenoíp, responderán de los h2- 
büies peícibidea pi>r ei íntereaadü 
a kiáa dû éxigfraeiea la feíprnsa- 
biddad que proceda pot* nc pren
tar Ir ooUboración debida a 
Aatoríde-ífes d2í Mcvimicnl' 
ciosa!.

Cu&rlo.—Eü I08 casos en < 
la sanción i.'npue8tA !»ea

Na

one 
.-'i.

Ayuntamiento
poí íéfmiúo d»; quiúvo d!&0, a ’oa 
eívelos dû y uoiûm'^ûo-
nes, sûgùîi preceptúa ei artículo 
34 de ¡3 vtgeûU Ley MuaîcipaL

HoriuHlej’», 24 enero de 1938.
—Segundo AOo Tritcf 
oslde, Qiípar Bt^roedo,

gp^sive de destitución y’sí sólo ia 
de 8U3¡ efíSíóu de empico y su© do, 
se obscrvfiíáQ los •affàaôs precep- 
•02 y restrkoionûÿ hsdía que h^ya 
t«Dscuiridü el plazo de! cestig \ J 
le que oí iatercssdD sc:edh«rá¿ 
dehidamentr.

Quinto.”'Los nombramiento^ ó 
dtísigaaaioüf 8 que para ios car | 
goR a que af^oía csti Orden 50 hé-1 
yan verifteado desde oí dig 18 do | 
julio de 1936 a k pubt’oscióu dé » 
la mieiUfl serón revisados con 
arreglo a sos préceptes nara svî- J 
{as el des^^mpçfto de funcione* pú f 
bliiiai a persanes no afectada* al J 
Mov.coîçnto Nsotonai. I

Sexto.—Lo5 Gob.TÂfadore* Ci |
viks prec<*d«^?án o exigir con má
ximo figof el txhcto cumotimiecio 
de Sita Oróse, cándoía la 4 bida 
pubUeJdad pira ooacc’mienío de

EDICTO

En cumplimiento de lo que

E' Al

147 
preceptúa

el artículo 128 del Reglamento de Hac on
da Municipal de 23 de agosto de 1914, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun- 
tamient >, por plazo de quince días, las 
cuentas muni ipales correspendientes al 
ejercicio de 1937 a 1938 con sus justiflean- 
t’s, á fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, dorante el período de exposición 
y en el plaro de ocho días a contar desde 
su término, los repelos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Canillas de Rio Tuerto, 11 de enero de 
1938 —Segundo ABo Triunfal.—El Alcal
de, Manuel Mahan.

de la formación d«l Repartimiento gene
ral de Utilidades del ano ló38, de la si
guiente manera:

FARTB REAL
Don Nicolás Ruiz Castillo, mayor oon- 

tribayente poi rústica.
Dofia María Ortiz Vifiaspie, ídem por 

rústica.
Don Esteban López Da valí lio. ídem por 

urbana.
Don Celestino Ollora Rosendo, id. por 

industrial,
PARTE PBRSOMAL

Don Santiago Ortiz de Viflaspre Póres, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Vicente López Davalillo, ídem por 
urbana.

Don Angel García Soto, ídem por in
dustrial.

Don Emilio Arnáaz,Garro, en represen
tación de los obreros.

Lo que en cumplimiento riel invocado 
artículo se baos p blioo, por espacio di 
siete días, a efectos de las reclamaciones 
que por los intaresados legítimos se pre
senten.

üliauri, 16 de enero 1958.—Segundo 
A So Triunfal.— ElAlcalde, Jesús Porres.

EDICTO

EDICTO

» 
I
?

hs Corporaciones y perscoes a 
íaa que afecta y cuenta a esté Sa- । 
períoridad de cualquier iefreo- | 
ción quo si cometa contra la mis-1

/

108
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el artículo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 28 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento. por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1937 a 1988 con sus jastifican- 
tes, a fin de que loa habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el p'azo de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,

Paliioa, 10 de enero de 1938,—II Afio 
Triunfal. - El Alcalde, José de la Prida.

ma.
EDICTO

4t

Para el mejor cumplimiento de la Orden que antecede, 
los Ayuntamientos de la provincia que tengan acordadas 
sanciones de esta naturaleza contra eus funcíonsrios, en
viarán a este Gobierno sm excusa alguna, en el plazo im
prorrogable de ocho días una relación circunstanciada de 
los eippleados comp.’endidos en cualquiera de los casos de 
la citada disposición, cspejideando el nombre del interesa-

176
Don Jesús Pones Fuentes. Alcalde-Pre

sidente del Ayu itamiento de esta villa 
Up go saber: Que a tenor del artículo 489 

del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
rdárzo de 1924 y demás coucor iantea de 
dicho Cuerpo legal, esta Comisión en íe- 
sión celebrada el <Jel actúa!, a ordó de
signar los Vocales natos que han de cons
tituir las Comisiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas

141
Don José 1er ena García, Aleaid*

Presidente del Ayuntamiento de esta villa
Hago saber: Que en cumplimiento de 

determinado en el artículo 489 del Esta- 
tnto Municipal de 8 de marzo ne 1934, ht 
procedido este Ayuntamiento a la desig
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 1987, ha
biendo correspondido a los siguienter.

parte real
Don José Lerena Cañas, mayor contri- 

buyente por territorial.
Don Victor Pablo Sóez, ídem por ur* 

baña.
Don Juan José García Escudero, idea 

por territorial.
Don Tomás Rodríguez Sáez, ídem por 

industrial,
PARTS PERSONAL 

Parroquia de Psiclio 
Don Prudencio Lerena Caflas, mayor 

contribuyente por industrial
Don Rufino Viguera Sáenz, ídem, por 

urbana, ’
Parroquia de San Andrés

Don Juan Francisco Lerena Aransay, 
ídem, por territorial.

D n Félix ürcey García, ídem por ur
bane.

Lo que se heos público a fin de que efl 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones con ra talea designooicnoa 
ante el Ayuntamiento los interesados le* 
gítimos, con arreglo a la legislación vi
gente.

Es tollo, 16 de enero de 1988—Segunda 
Afio TriunfaL — £1 Alcalde. Joeó Maria 
Lerena
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